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Resumen 

El TEDH determina en la sentencia Romeo Castaño que Bélgica ha violado la 
vertiente procesal del art. 2 del CEDH (derecho a la vida) por no cumplir con sus 
obligaciones de cooperar en materia penal y, en concreto, por haber denegado la 
ejecución de una euroorden presentada por las autoridades judiciales sin justificar 
suficientemente un riesgo de vulneración de los derechos fundamentales de la perso-
na requerida en caso de ser entregada a España. Junto a una revisión de los aspectos 
principales de este asunto, el presente análisis enmarca el razonamiento del TEDH 
en los cambios llevados a cabo recientemente por el TJUE en cuanto al principio de 
reconocimiento mutuo en materia penal, y finaliza concluyendo que existe un acer-
camiento entre los dos tribunales que puede facilitar la superación de los obstáculos 
para la adhesión de la UE al CEDH derivados del Dictamen 2/13. 
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Cooperación en materia penal; principio de reconocimiento mutuo; euroorden; 
riesgo de vulneración de los derechos fundamentales. 

CONVERGENCE BETWEEN THE ECHR AND THE CJEU REGARDING THE RISK 
OF VULNERATION OF FUNDAMENTAL RIGHTS AS GROUND FOR NON-
EXECUTION OF EUROPEAN ARREST WARRANTS. AN ANALYSIS ON THE 
JUDGMENT OF THE ECHR OF 9 JULY 2019, ROMEO CASTAÑO

Abstract

In its judgment in the case Romeo Castaño, the ECHR has determined that Bel-
gium violated Article 2 of the ECHR under its procedural aspect by failing to uphold 
its obligation to cooperate in criminal matters and, more specifically, by denying the 
execution of a European Arrest Warrant without a proper justification of the risk of 
violation of fundamental rights of the person requested in case of being transferred to 
Spain. Along with a review of the main aspects of this case, the present analysis frames 
the reasoning of the ECHR within the recent changes made by the CJEU regarding 
the principle of mutual recognition in criminal matters, and finally concludes that 
there the approach between these two courts may facilitate to overcome the obstacles 
created by Opinion 2/13 to the accession of the EU to the ECHR. 
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Arrest Warrant; risk of violation of fundamental rights. 
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CROISEMENT ENTRE LA CEDH ET LA CJUE SUR LE RISQUE DE VIOLATION 
DES DROITS FONDAMENTAUX COMME MOTIF DE LA NON-EXÉCUTION 
DU MANDAT D’ARRÊT EUROPÉEN. UNE ANALYSE DE L’ARRÊT DE LA 
CEDH DU 9 JUILLET 2019, ROMEO CASTAÑO

Résumé

La CEDH a établi dans l’arrêt Romeo Castaño que la Belgique a violé l’aspect 
procédural de l’article 2 de la Convention européenne des droits de l’homme (droit 
à la vie) en ne respectant pas ses obligations de coopération en matière pénale et, en 
particulier, en refusant d’exécuter un mandat d’arrêt européen émis par les autorités 
judiciaires sans justification suffisante d’un risque de violation des droits fondamen-
taux de la personne recherchée en cas de remise à l’Espagne. Conjointement avec un 
examen des principaux aspects de cette affaire, cette analyse encadre le raisonnement 
de la CEDH dans les modifications récemment apportées par la CJUE au principe de 
reconnaissance mutuelle en matière pénale et conclut qu’il existe un rapprochement 
entre les deux juridictions qui peut faciliter le dépassement des obstacles à l’adhésion 
de l’UE à la Convention européenne des droits de l’homme découlant de l’avis 2/13. 

Mots clés 

Coopération en matière pénale; principe de reconnaissance mutuelle; mandat 
d’arrêt européen; risque de violation des droits fondamentaux.
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I. INTRODUCCIÓN 

La sentencia del TEDH en el asunto Romeo Castaño resulta novedosa 
por tres razones principales. En primer lugar, porque se trata de la primera 
condena a un Estado por violación de la obligación de cooperar en materia 
penal contra los sospechosos de haber atentado contra el derecho a la vida tal 
y como se protege en el art. 2 del CEDH. En segundo lugar, porque es la pri-
mera sentencia condenatoria del TEDH contra un Estado miembro de la UE 
por negarse a ejecutar una euroorden bajo la justificación de existencia de un 
riesgo de violación de los derechos fundamentales en el Estado emisor. Y, por 
último, porque adapta su razonamiento al cambio jurisprudencial que se ha 
producido recientemente en el seno del TJUE con respecto al principio de re-
conocimiento mutuo en materia penal. Con estas tres novedades en mente, el 
objeto del presente análisis es examinar los puntos principales de este asunto y 
cómo se ha producido la convergencia de criterios entre el TJUE y el TEDH. 
Para ello, trataremos brevemente los hechos del caso y los fundamentos jurí-
dicos de la sentencia, pasando a analizar las etapas que han llevado al TJUE a 
modificar su jurisprudencia hasta el punto de que pasa de ser un obstáculo a 
la adhesión de la UE al CEDH a un punto de referencia para el razonamiento 
del TEDH en esta materia. 

II. LA SENTENCIA DEL TEDH 

1. LOS HECHOS DEL CASO

El 19 de enero de 1981 fue asesinado en Bilbao el teniente coronel Ra-
món Romeo por un comando que se declaró parte de la organización terrorista 
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ETA. En mayo de 2007, todos los miembros del comando fueron condenados 
por tribunales españoles, a excepción de N.J.E., quien tras el atentado huyó a 
México y posteriormente a Bélgica2. 

El primer procedimiento de solicitud de detención y entrega comenzó 
en los años 2004 y 2005, cuando la Audiencia Nacional española dictó dos 
euroórdenes contra N.J.E. por delitos de terrorismo, asesinato, agresiones y 
participación en organización criminal. El Tribunal de Primera Instancia de 
Gante ordenó la detención de N.J.E., declarando ejecutables las euroórdenes 
españolas (Romeo Castaño, § 7-9). 

La detenida presentó recurso ante el Tribunal de Apelación de Gante, 
el cual fue estimado, y se rechazó la ejecución de las euroórdenes españolas 
conforme al art. 4.5º de la Ley belga sobre órdenes de detención europeas, 
la cual establece como motivo de denegación la existencia de motivos graves 
para creer que la ejecución de la euroorden tuviera por efecto la vulneración 
de derechos fundamentales (Romeo Castaño, § 10). Entendió el Tribunal de 
Apelación que existían motivos fundados para creer que la ejecución de las 
euroórdenes conduciría a una infracción de los derechos fundamentales de 
N.J.E. Las razones para fundamentar este riesgo de infracción se encontrarían 
en un informe realizado en 2011 por el Comité Europeo para la Prevención de 
la Tortura (CPT), según el cual son degradantes las condiciones de detención e 
incomunicación de los sospechosos de terrorismo en España (Romeo Castaño, § 
12). Esta sentencia fue confirmada posteriormente por el Tribunal de Casación 
en el recurso interpuesto por la Fiscalía belga (Romeo Castaño, §15). 

El segundo procedimiento de detención y entrega se inició con una eu-
roorden emitida el 8 de mayo de 2015 por la Audiencia Nacional española. 
En esta ocasión, la Audiencia Nacional abordó en su solicitud el supuesto 
riesgo de tortura en las prisiones españolas, aclarando que el informe del CPT 
del 2011 fue impugnado por el Gobierno español y que los informes poste-
riores de 2012 y 2014 no volvieron a mencionar riesgo de tratos inhumanos 
o degradantes. Justificó además el régimen de incomunicación en los casos 
excepcionales de terrorismo, en el que se aseguran en todo caso derechos pro-
cesales, gran parte de ellos resultado de la transposición de directivas europeas, 

2 Sentencia del TEDH de 9 de julio de 2019, Romeo Castaño v. Belgium, nº. 8351/17, 
CE:ECHR:2019:0709JUD000835117, § 6. Se ha trabajado con la traducción 
al español realizada por el equipo de Traducción de la Subdirección General de 
Constitucional y Derechos Humanos. Disponible en: https://www.mjusticia.gob.
es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobhea-
dername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=at-
tachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9l-
gica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH. 

https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9lgica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9lgica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9lgica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9lgica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292429529166?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DSentencia_Romeo_Casta%C3%B1o_v_B%C3%A9lgica.pdf&blobheadervalue2=Docs_TEDH
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tales como la asistencia letrada, el derecho a habeas corpus, de visita por el 
Defensor del Pueblo, las visitas familiares restringidas o el examen por juez 
independiente de las acusaciones de tortura. 

Tras detener a N.J.E., el Tribunal de Primera Instancia de Gante volvió 
a denegar la ejecución de la euroorden. Siendo recurrido este auto de denega-
ción por la Fiscalía belga, el Tribunal de Apelación respaldó esta denegación 
ya que no se habrían alterado las condiciones de las euroórdenes denegadas 
anteriormente (Romeo Castaño, § 20). A lo cual suma el Tribunal de Apelación 
unas observaciones del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
del año de 2015 en las que se exhorta a España a poner fin al régimen de in-
comunicación. Recurrida esta sentencia por la Fiscalía belga, fue confirmada 
en casación el 27 de julio de 2016. 

El 16 de enero de 2017, los hijos del teniente coronel Ramón Romeo 
interpusieron recurso ante el TEDH contra Bélgica en virtud del art. 34 del 
CEDH. El recurso se basaba en una violación por parte de las autoridades 
belgas de la vertiente procesal del art. 2 del CEDH, ya que, al negarse a eje-
cutar la euroorden cursada por las autoridades españolas, habrían impedido el 
correcto desarrollo de un procedimiento penal contra la persona sospechosa 
del asesinato de su padre (Romeo Castaño, § 4). Junto a los demandantes y 
al Gobierno belga demandado, participaron como terceros intervinientes el 
Gobierno español, la ciudadana española N.J.E. y la asociación Colectivo de 
Víctimas del Terrorismo (COVITE). 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y FALLO

El 9 de julio de 2019, la Sección Segunda del TEDH dictó sentencia en 
el asunto Romeo Castaño c. Bélgica. Tal y como hemos indicado, la violación 
principal en la que se sustenta el procedimiento es la del art. 2 del CEDH en 
su vertiente procesal, ya que la denegación de la euroorden habría impedido a 
la justicia española enjuiciar el asesinato del padre de los demandantes. 

Las cuestiones iniciales a la que se enfrenta el TEDH se refieren a la ad-
misibilidad de la demanda. Basándose en criterios sólidamente establecidos, el 
TEDH desestima rápidamente las alegaciones contra la condición de víctima 
de los demandantes, el agotamiento de los recursos internos y la expiración 
del plazo de seis meses. 

Más atención presta al argumento de que los demandantes no están 
sometidos a la jurisdicción de Bélgica. El gobierno belga alega que los de-
mandantes se encuentran en territorio español, el procedimiento penal se está 
desarrollando en España y el asesinato se produjo en España, por lo que no 
existe conexión alguna con Bélgica (Romeo Castaño, § 33). Sostiene, además, 
que el hecho de que se haya denegado la euroorden es responsabilidad de las 
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autoridades españolas dado que es el estado de sus cárceles el motivo por el 
cual se ha producido la denegación (Romeo Castaño, § 34). 

En contra de la opinión del Gobierno belga, el TEDH acepta la jurisdic-
ción de Bélgica en este asunto. En el asunto Güzelyurtlu, resuelto ese mismo 
año, la Gran Sala del TEDH señaló que en circunstancias específicas es posi-
ble establecer un vínculo jurisdiccional bajo la obligación procesal del art. 2 
del CEDH cuando «no se ha iniciado ninguna investigación o procedimiento 
respecto de una muerte fuera de la jurisdicción del Estado demandado»3. Y, 
si bien es cierto que en el caso Güzelyurtlu la violación se refería a la falta de 
apertura de una investigación en un Estado distinto de aquel en el que ocurrió 
el asesinato, en Romeo Castaño el TEDH decide extender mutatis mutandis 
este razonamiento a aquellos casos en los que no se ha solicitado la apertura 
de una investigación, sino que simplemente ha fallado la cooperación entre los 
Estados afectados en el marco del sistema de la orden de detención europea 
(Zamboni, 2019). 

En cuanto al fondo del asunto, el TEDH se enfrenta a la cuestión de si 
la negativa de los tribunales belgas a la ejecución de las euroórdenes españolas 
en el presente caso constituye o no una violación del art. 2 del CEDH, al im-
pedir dicha negativa la investigación efectiva de las autoridades españolas del 
asesinato del padre de los demandantes. 

La jurisprudencia previa del TEDH no es abundante a la hora de resolver 
si una negativa a la cooperación penal puede o no afectar al derecho a la vida 
según se protege en el art. 2 del CEDH. De hecho, el punto de partida para 
resolver la cuestión no es otro que la ya mencionada sentencia en el asunto 
Güzelyurtlu, dictada en ese mismo año. En este asunto, el TEDH estableció 
que «en los asuntos en que, para ser eficaz, la investigación de un homici-
dio punible ocurrido en la jurisdicción de un Estado contratante requiera la 
participación de más de un Estado contratante, el Tribunal considera que el 
carácter singular del Convenio, como tratado de garantía colectiva, entraña en 
principio la obligación por parte de los Estados afectados de cooperar eficaz-
mente entre sí a fin de aclarar las circunstancias del homicidio y poner a los 
autores a disposición de la justicia»4.

El TEDH estableció así el deber de cooperación de todos los Estados 
contratantes, ya sea el Estado donde se comete el crimen o el Estado donde se 

3 Sentencia en el asunto Romeo Castaño, § 37, referenciando la Sentencia del TEDH 
de 29 de enero de 2019, Güzelyurtlu and Others v. Cyprus and Turkey, nº. 36925/07, 
CE:ECHR:2019:0129JUD003692507, § 190. 

4 Sentencia en el asunto Romeo Castaño, cit. supra, § 81, en referencia a la sentencia en 
el asunto Güzelyurtlu, cit. supra, § 232.
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refugia el presunto responsable. Este deber de cooperación, no obstante, no 
es general ni opera en un vacío jurídico, ya que el TEDH es consciente de la 
necesidad de fundamentarlo en el marco del derecho penal internacional. Por 
ello, establece que «solo existirá incumplimiento de la obligación procesal de 
cooperar por parte del Estado requirente si no ha activado los mecanismos 
apropiados de cooperación previstos en los tratados internacionales pertinen-
tes, o, por parte del Estado requerido si este no ha respondido adecuadamente 
o no ha podido invocar un motivo legítimo para denegar la cooperación soli-
citada en virtud de esos tratados internacionales» (Romeo Castaño, § 81). En el 
asunto Romeo Castaño, el marco de cooperación penal es la Decisión Marco 
relativa a la orden de detención europea5. 

Determinado el marco jurídico de aplicación, el TEDH procede a anali-
zar el fondo del asunto en dos pasos. En primer lugar, examina si la respuesta 
de las autoridades belgas fue adecuada a la solicitud de cooperación presen-
tada por las autoridades españolas. En segundo lugar, analiza si, siendo la 
respuesta adecuada, los motivos que la respaldaron fueron legítimos. 

En cuanto a la motivación o adecuación de la respuesta de las auto-
ridades belgas, el TEDH valora positivamente el hecho de que en 2013 el 
Tribunal de Casación justificase su decisión en la ley belga sobre órdenes de 
detención europeas y, en concreto, en la existencia de un peligro claro para los 
derechos fundamentales de la persona cuya detención y entrega se solicita. Del 
mismo modo, acepta el TEDH esta motivación en el rechazo de 2016, dada 
la subsistencia de los motivos que llevaron a rechazar la primera solicitud y la 
existencia de unas nuevas observaciones del Comité de Derechos Humanos 
(Romeo Castaño, § 83).

La posición a este respecto no es novedosa, ya que en los anteriores asun-
tos de Pirozzi y Avotiņš, el TEDH estableció, en términos generales, que los 
mecanismos de reconocimiento mutuo no deben aplicarse de forma automá-
tica en detrimento de los derechos fundamentales6. La novedad que aporta 
el pronunciamiento del TEDH en Romeo Castaño no llega hasta el segundo 
paso, relativo a la legitimidad de los motivos alegados. 

Sobre la legitimidad de los motivos, el TEDH recuerda que el riesgo 
de tratos inhumanos y degradantes es un motivo legítimo para denegar la  

5 Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención 
europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros (DO L 190, de 18 
de julio de 2002, p. 1). 

6 Sentencias del TEDH de 17 de abril de 2018, Pirozzi vs. Belgium, nº. 21055/11, 
CE:ECHR:2018:0417JUD002105511, § 57 a 64, y de 23 de mayo de 2016, Avotiņš 
vs. Latvia, nº. 17502/07, CE:ECHR:2016:0523JUD001750207, § 57 a 64. 
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ejecución de una euroorden, aunque, dada la presencia de derechos de terce-
ros, debe determinarse conforme a «pruebas objetivas suficientes» (Romeo Cas-
taño, § 85). En el presente caso, las pruebas valoradas por los tribunales belgas 
en 2013 consistieron únicamente en un informe de 2011 del CPT. En 2015, 
los tribunales belgas valoraron nuevamente este informe, sin tener en cuenta 
ni la información presentada por las autoridades españolas en referencia a 
informes posteriores del CPT en los que ya no se mencionan los tratos inhu-
manos y degradantes, ni la concreta situación de los derechos procesales en el 
régimen de detención incomunicada en España. A lo que suma el informe del 
Comité de Derechos Humanos sobre el régimen de incomunicación, pero en 
el que no se menciona la situación de 2016. Ninguno de estos instrumentos 
sirve por sí mismo, a juicio del TEDH, para identificar un «riesgo real e indi-
vidualizable» contra N.J.E., o unas «carencias estructurales» en el sistema de 
detención en España (Romeo Castaño, § 86). 

Junto al análisis del peso de las pruebas en las que se sustenta el rechazo 
de la ejecución de la euroorden por parte de los tribunales belgas, el TEDH 
toma en consideración otros argumentos de los demandantes. En primer lu-
gar, que tanto Bélgica como otros Estados ya aceptaron en otras ocasiones 
euroórdenes procedentes de España contra sospechosos de pertenecer al grupo 
terrorista ETA, sin poner en duda el riesgo de vulneración de los derechos 
fundamentales. Y, en segundo lugar, que la legislación belga permite a sus tri-
bunales solicitar información complementaria sobre las condiciones de deten-
ción a la que sería sometida la persona cuya detención y entrega se solicita, no 
habiendo sido utilizada esta opción ni por el Tribunal de Primera Instancia, ni 
el Tribunal de Apelación ni el Tribunal de Casación. 

Teniendo en cuenta las pruebas utilizadas por los tribunales belgas y los 
argumentos presentados por los demandantes, el TEDH considera que la de-
negación de la ejecución de la euroorden no tuvo una base objetiva suficiente 
y, por tanto, que Bélgica «ha incumplido su obligación de cooperar en el mar-
co del aspecto procesal del art. 2 del Convenio, provocando una violación de 
dicha disposición» (Romeo Castaño, § 91). Señala por último el TEDH que, 
si bien el Estado belga no es responsable de la muerte del padre de los deman-
dantes, sí es responsable por los daños morales que la falta de enjuiciamiento 
de la sospechosa, por lo que, conforme al art. 41 del CEDH, concede 5 000 
euros a cada uno de ellos.

Como podemos observar, en su segundo paso, el TEDH ya no recurre 
a su jurisprudencia previa, sino que entra directamente a analizar si existían 
pruebas suficientes sobre la existencia de un «riesgo real e individualizable» de 
violación del art. 3 del CEDH en España. Además, y aunque el TEDH no lo 
introduce antes de comenzar esta segunda fase del análisis, también procede 
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a estudiar si las pruebas proporcionadas sirven para demostrar la existencia de 
carencias estructurales de las condiciones de detención en España. 

Si bien es cierto que el TEDH cuenta con amplios precedentes en el 
análisis del «riesgo real» en materia de cooperación penal7, la exigencia del 
requisito de la «individualización» del riesgo según la información propor-
cionada por las autoridades del Estado de emisión, así como de «carencias 
estructurales», parece derivarse, sin referirse directamente a ellas, de las más 
recientes sentencias del TJUE en la materia. 

III. VALORACIÓN DE LA SENTENCIA: HACIA UNA «SIMETRÍA»  
CON EL TJUE EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO MUTUO 

1. LA INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA INICIAL DEL TJUE

La Decisión Marco relativa a la orden de detención europea, que según 
indica el TEDH es el marco jurídico aplicable al asunto Romeo Castaño, 
contiene en sus arts. 3, 4 y 4 bis8 una serie de motivos de no ejecución 
obligatorios y facultativos que pueden ser empleados por las autoridades 
judiciales del Estado miembro requerido, así como una serie de garantías a 
cumplir por el Estado miembro emisor en casos particulares, como en las 
condenas en rebeldía o en casos de penas privativas de libertad a perpetui-
dad, en virtud de su art. 5. 

Como indica Klimek, la existencia de estos motivos es una señal de que, 
pese a la presunción de un alto nivel de confianza entre los Estados miembros, 
aún existe cierto «espacio para la desconfianza» (Klimek, 2015: 151). Un espa-
cio que es ciertamente muy reducido, ya que el TJUE ha venido tradicional-
mente interpretando que se trata de una lista cerrada, y que no es válida la no 
ejecución de una euroorden por motivos distintos a los recogidos en ella, tal y 

7 Véase, entre otros, Sentencia de 12 de diciembre de 2017, López Elorza vs. Spain, 
nº. 30614/15, CE:ECHR:2017:1212JUD003061415, § 102; 4 de septiembre de 
2014, Trabelsi vs. Belgium, n.º 140/10, CE:ECHR:2014:0904JUD000014010,  
§ 116; 7 de julio de 1989, Soering vs. United Kingdom, 14038/88, CE:ECHR:1989: 
0707JUD001403888, § 88. 

8 Art. 4 bis introducido con la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 
de febrero de 2009, por la que se modifican las Decisiones Marco 2002/584/JAI, 
2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 2008/947/JAI, destinada a reforzar 
los derechos procesales de las personas y a propiciar la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin 
comparecencia del imputado (DO L 81, de 27 de marzo de 2009, p. 24). 
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como indicó, entre otros, en el asunto Jeremy F: «[…] dichos Estados o están 
obligados a ejecutar o no pueden negarse a ejecutar tal orden y, fuera de los 
supuestos enumerados en los arts. 3 a 5 de esta Decisión Marco, no pueden 
supeditar su ejecución a condiciones»9. 

Entre los distintos motivos de suspensión o no ejecución, se recogen 
algunos relativos a derechos procesales concretos como el ne bis in idem, si 
bien no se incluye referencia alguna al riesgo de vulneración de los derechos 
fundamentales de la persona requerida en caso de ser entregada al Estado 
miembro emisor. Dado que en principio solo puede suspenderse o denegarse 
la ejecución de una euroorden con base en uno de los motivos de la Decisión 
Marco, esta ausencia ha llevado al planteamiento de cuestiones prejudiciales 
por los tribunales nacionales desde la puesta en funcionamiento de este ins-
trumento de cooperación penal. 

La posición del TJUE fue inicialmente restringida con respecto a la 
no ejecución de los instrumentos de cooperación penal europeos basada en 
el riesgo de vulneración de los derechos fundamentales. En el asunto Ad-
vocaten voor de Wereld, el TJUE estableció que es a la autoridad del Estado 
miembro emisor a la que corresponde controlar el respeto de «los derechos 
fundamentales y los principios jurídicos fundamentales consagrados en el 
art. 6 UE y, por ende, el principio de legalidad de los delitos y las penas»10. 
Esta posición, como indica Ruiz-Yamuza, se consolidó con sentencias pos-
teriores: «[…] siguiendo la doctrina enunciada en los asuntos C-66/08 Wol-
zenburg, C-388/08 PPU Leymann y Pustovarov y C-261/09 Mantello, los 
Estados miembros solo podrán denegar la cumplimentación de la OED 
cuando concurran motivos de no ejecución obligatorios previstos en su art. 
3 o de no ejecución facultativa enumerados en los arts. 4 y 4 bis» (Ruiz Ya-
muza, 2017: 219).

Podría pensarse que, tras la adquisición de la categoría de derecho pri-
mario de la CDFUE con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa en 2009, el 
TJUE se habría inclinado más hacia el reconocimiento del respeto de los de-
rechos fundamentales como motivo de no ejecución de la euroorden. Sin em-
bargo, el TJUE optó por mantener su interpretación restrictiva. En el asunto 
Radu, resuelto ya en el año 2013, el Tribunal de Apelación de Constanza plan-
teó directamente al TJUE si la autoridad del Estado miembro de ejecución 

9 Sentencia del Tribunal de Justicia de 30 de mayo de 2013, Jeremy F, C-186/13, EU:C: 
2013:358, apdo. 36. 

10 Sentencia en el asunto Romeo Castaño, cit. supra § 53. 
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puede denegar una euroorden basándose en el riesgo de incumplimiento de 
los derechos fundamentales contenidos en el CEDH y la CDFUE11. 

La Gran Sala del TJUE, reiterando la importancia de la confianza mutua 
entre los Estados miembros, estableció que la falta de audiencia previa en el 
Estado emisor de la persona solicitada no justifica la denegación, basada en 
el respeto al derecho a la tutela judicial efectiva, de una euroorden por las 
autoridades del Estado de ejecución (Radu, apdo. 39). Se confirmó con esta 
sentencia la continuación de la línea jurisprudencial anterior en dos puntos: el 
control exclusivo de la protección de los derechos fundamentales en el Estado 
miembro de emisión, y el sometimiento de los derechos fundamentales a la 
efectividad del marco de reconocimiento mutuo en materia de cooperación 
penal (Mitsilegas, 2016: 27). 

En el célebre asunto Melloni, el Tribunal Constitucional español planteó 
la primera cuestión prejudicial de su historia, siendo la cuestión principal 
sobre la protección constitucional del derecho a la tutela judicial efectiva, y el 
difícil encaje de este derecho con la ejecución de euroórdenes contra personas 
condenadas penalmente en rebeldía por un Estado miembro emisor en el que 
no se contempla un trámite de revisión de la condena (Punset Blanco, 2017; 
Ugartemendía y Ripol, 2013; Torres Muro, 2013; Vervaele, 2013). En su sen-
tencia, una vez más, el TJUE mostró su apoyo a la labor del legislador penal 
europeo y defendió la efectividad del principio de reconocimiento mutuo: 

[P]ermitir que un Estado miembro invocara el art. 53 de la Carta para subordinar 
la entrega de una persona condenada en rebeldía a la condición, no prevista por 
la Decisión Marco 2009/299, de que la condena pueda ser revisada en el Estado 
miembro emisor, para evitar que se lesionen el derecho a un proceso con todas las 
garantías y los derechos de la defensa protegidos por la Constitución del Estado 
miembro de ejecución, conduciría, al poner en cuestión la uniformidad del nivel 
de protección de los derechos fundamentales definido por esa Decisión Marco, a 
contravenir los principios de confianza y de reconocimiento mutuo, que esta pre-
tende reforzar, y por consiguiente a comprometer la efectividad de la referida Decisión 
Marco12.

Si bien la claridad del TJUE en el asunto Melloni en cuanto a la primacía 
del reconocimiento mutuo es meridiana, el pronunciamiento más contunden-
te al respecto lo encontramos sin duda alguna en el Dictamen 2/13 relativo a 

11 Sentencia del Tribunal de Justicia de 29 de enero de 2013, Radu, C-396/11, EU:C: 
2013:39, apdo. 20. 

12 Sentencia del Tribunal de Justicia, Melloni, C-399/11, EU:C:2013:107, apdo. 63, 
cursivas añadidas.
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la adhesión de la UE al CEDH. El Pleno del TJUE sintetizó en un párrafo las 
razones por las que únicamente el Estado miembro de emisión puede realizar 
un control de respeto de los derechos fundamentales: 

[C]uando aplican el Derecho de la Unión, los Estados miembros pueden estar 
obligados, en virtud de ese mismo Derecho, a presumir que los demás Estados 
miembros respetan los derechos fundamentales, de forma que les está vedado no 
solo exigir a otro Estado miembro un nivel de protección nacional de los derechos 
fundamentales superior al garantizado por el Derecho de la Unión, sino incluso 
verificar, salvo en supuestos excepcionales, si ese otro Estado miembro ha respetado 
efectivamente, en un caso concreto, los derechos fundamentales garantizados por 
la Unión13.

Este pronunciamiento, criticado abiertamente por un amplio sector 
doctrinal (Uría Gavilán, 2018; Peers, 2015; Jacqué, 2015), impuso dos obli-
gaciones negativas a los Estados miembros: la no exigencia de un nivel de 
protección nacional de los derechos fundamentales superior al derecho de la 
Unión (i); y la no verificación, salvo en casos excepcionales, del cumplimiento 
de las protecciones del derecho de la Unión en materia de derechos funda-
mentales en otro Estado miembro (Lenaerts, 2017: 813-814; Cortés Martín, 
2018: 368). 

Esta batería de sentencias del TJUE en defensa de una ejecución casi 
mecánica de las euroórdenes, incluso cuando existen dudas sobre el riesgo de 
vulneración de los derechos fundamentales, resultaba difícilmente reconcilia-
ble con la línea jurisprudencial en esta materia del TEDH y que, como hemos 
visto, es favorable a un examen del respeto de los derechos fundamentales en 
el Estado miembro de ejecución. No obstante, y como veremos a continua-
ción, las políticas difícilmente conciliables con los derechos fundamentales 
que han adoptado recientemente algunos Estados miembros han obligado al 
TJUE a flexibilizar su postura y acompasar sus argumentos a los del TEDH. 

2. CAMBIO DE RUMBO DEL TJUE: UNA PUERTA AL DIÁLOGO  
CON EL TEDH

La férrea defensa de la efectividad del reconocimiento mutuo en mate-
ria penal se encuentra, como reconoce el TJUE en el Dictamen 2/13, en la 
premisa fundamental de que todos los Estados miembros comparten unos 
valores comunes, entre los que se encuentran los derechos fundamentales 

13 Dictamen 2/13 del Tribunal de Justicia de 18 de diciembre de 2014, EU:C:2014:2454, 
apdo. 192, cursivas añadidas.
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recogidos en la CDFUE14. Esta defensa, no obstante, tiene el mismo nivel 
de fortaleza que los valores en los que se basa. En los últimos años, la UE se 
viene enfrentando a una serie de ataques directos contra algunos de sus valo-
res más básicos, lo que, como veremos a continuación, ha obligado al TJUE 
a replantearse la premisa de protección de los derechos fundamentales en los 
Estados miembros y el impacto de este nuevo paradigma en los instrumentos 
de cooperación penal. 

La crisis que sin duda alguna hizo variar la postura del TJUE en materia 
de reconocimiento mutuo fue la del sistema de Dublín de transferencia de 
solicitantes de asilo. En el asunto N.S., el TJUE estableció por primera vez 
la obligación de no trasladar a los solicitantes de asilo cuando las autoridades 
«no puedan ignorar que las deficiencias sistemáticas del procedimiento de asilo 
y de las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo en ese Estado miem-
bro», y tales condiciones «constituyan motivos serios y acreditados para creer 
que el solicitante correrá un riesgo real de ser sometido a tratos inhumanos o 
degradantes»15. 

En materia de cooperación penal se ha producido un cambio de rumbo 
similar, siendo en este caso la crisis desencadenante la de la sobrepoblación de 
las cárceles en Hungría y Rumanía, teniendo en cuenta además las numerosas 
las sentencias condenatorias del TEDH por tratos inhumanos y degradantes 
a los presos16. En el asunto Aranyosi-Căldăraru, el Tribunal Superior Civil y 
Regional de Bremen planteó al TJUE, ante euroórdenes recibidas por parte de 
autoridades húngaras y rumanas, si es improcedente conforme a la Decisión 
Marco relativa a la orden de detención europea entregar a una persona cuando 

14 Dictamen 2/13 del Tribunal de Justicia, cit. supra, apdos. 168 y 169.
15 Sentencia del Tribunal de Justicia, N.S., C-411/10, EU:C:2011:865, apdo. 94; comi-

llas añadidas. En la Sentencia del Tribunal de Justicia, Abdullahi, C-394/12, EU:C: 
2013:813, apdo. 62, el Tribunal de Justicia pareció dar a entender que la existencia de 
deficiencias sistemáticas era una condición indispensable para cuestionar la aplicación 
del Reglamento de Dublín, una exigencia que sería contraria a la jurisprudencia del 
TEDH, que establece que el único test aplicable a este caso es el del «riesgo real» de 
ser sometido a tratos inhumanos o degradantes. Véase al respecto, entre otros, Maiani 
y Miglorini (2020). 

16 Sentencias del TEDH de 10 de marzo de 2015, Varga and Others v. Hungary,  
nos. 14097/12, 45135/12, 73712/12, 34001/13, 44055/13, y 64586/13, CE:E-
CHR:2015:0310JUD001409712, y de 24 de enero de 2012, Mihai Toma v. Romania, 
nº. 1051/06, CE:ECHR:2012:0124JUD000105106. Los casos contra Hungría han 
sido interrumpidos dada la ley introducida en 2016 para mejorar la situación. Véase la 
Decisión de 14 de noviembre de 2017, Csaba Domján v. Hungary, nº. 5433/17, CE:E-
CHR:2017:1114DEC000543317. 
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«existan razones de peso para creer que las condiciones de reclusión en el 
Estado miembro emisor vulneran los derechos fundamentales de la persona 
interesada» y, en tal caso, si puede condicionarse la entrega a la constitución 
de unas garantías relativas a la reclusión17. 

En su respuesta, el TJUE fue consciente de la necesidad de relativizar 
su postura anterior dado el escenario en las prisiones y, a la vez, de no rea-
lizar una ruptura que suponga un bloqueo completo del sistema europeo 
de cooperación penal. Es por ello que comenzó refiriéndose al Dictamen 
2/13 y a las «circunstancias excepcionales» que justificarían la limitación del 
principio de reconocimiento mutuo entre los Estados miembros (Aranyosi, 
apdo. 82). Ante el carácter absoluto de la prohibición de tratos inhumanos 
y degradantes, el TJUE estableció por primera vez la posibilidad de que las 
autoridades del Estado de ejecución de una euroorden no solo examinen la 
protección de los derechos fundamentales del Estado emisor, sino también  
la posibilidad de suspenderla y, en los casos en los que no se excluya en 
riesgo de violación del derecho en cuestión, de denegar la ejecución de la 
euroorden (Aranyosi, apdo. 104). 

A la hora de realizar dicho control por el Estado de ejecución, la sen-
tencia incluye un test de control dividido en dos pasos, muy aplaudido por 
la doctrina por conseguir un equilibrio entre la protección de los derechos 
fundamentales y la efectividad del reconocimiento mutuo en materia penal 
(Bribosia y Weyembergh, 2016; Muñoz de Morales Romero, 2017), y que 
no solo se inspira en la jurisprudencia N.S.-Abdullahi, sino que además lo 
mejora en términos sustantivos y procedimentales (Martín Rodríguez, 2016: 
882). La primera parte del test consiste en la constatación de un riesgo gené-
rico de violación de los derechos fundamentales (de deficiencias sistémicas 
o generalizadas en el Estado emisor), para lo cual las autoridades del Estado 
de ejecución pueden basarse en «elementos objetivos, fiables, precisos y de-
bidamente actualizados» (Aranyosi, apdo. 89), que en particular pueden ser 
«resoluciones judiciales internacionales, como las sentencias del TEDH, de 
resoluciones judiciales del Estado miembro emisor o de decisiones, informes 
u otros documentos elaborados por los órganos del Consejo de Europa o del 
sistema de las Naciones Unidas» (Aranyosi, apdo. 92).

Una vez constatado el riesgo, la segunda parte del test consiste en la in-
dividualización del riesgo en la persona concreta cuya detención y entrega se 
solicita (Aranyosi, apdo. 92). De este modo, la autoridad de ejecución deberá 
«comprobar si, en las circunstancias del caso de autos, existen razones serias 

17 Sentencia del Tribunal de Justicia de 5 de abril de 2016, Aranyosi-Căldăraru, C-404/15 
y C-659/15 PPU, EU:C:2016:198, apdos. 46 y 63. 
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y fundadas para creer que esa persona, tras ser entregada al Estado miembro 
emisor, correrá un riesgo real de sufrir en ese Estado miembro un trato inhu-
mano o degradante» (Aranyosi, apdo. 94). Para ello, «con arreglo al art. 15, 
apdo. 2, de la Decisión Marco, dicha autoridad deberá solicitar a la autoridad 
judicial del Estado miembro emisor la transmisión urgente de toda la infor-
mación complementaria necesaria sobre las condiciones de reclusión previstas 
para la persona de que se trate en ese Estado miembro» (Aranyosi, apdo. 95).

Este test, aplicado nuevamente en relación a las condiciones de deten-
ción en Rumanía18 y Hungría19, fue empleado por el TJUE en el escenario 
de la ruptura con el Estado de derecho en Polonia (López Aguilar, 2016; 
Mangas Martín, 2018; Blázquez Peinado, 2019). Ante una reforma del po-
der judicial ejecutada por el Gobierno de Polonia que ponía en duda la 
imparcialidad de sus jueces y la apertura por la Comisión Europea de un 
procedimiento sancionador del art. 7.1 del TUE, el Tribunal Superior de Ir-
landa planteó al TJUE si era procedente ejecutar una euroorden cuando las 
autoridades judiciales del Estado emisor (en este caso, Polonia) presentaban 
serias dudas sobre su respeto al derecho a un proceso equitativo20 (Bárd y 
Van Ballegooij, 2018; Sarmiento, 2018). Ante esta situación, el TJUE res-
paldó en el asunto LM el uso del test establecido en Aranyosi-Căldăraru, re-
conociendo que la activación del art. 7.1 del TUE por la Comisión Europea 
era suficiente para constatar el riesgo genérico de violación de los derechos 
fundamentales (LM, apdo. 79). 

Este caso nos permite destacar que la línea jurisprudencial iniciada con 
Aranyosi no supone que el control del respeto de los derechos fundamentales 
se traslade de las autoridades judiciales del Estado miembro de emisión al 
Estado miembro de ejecución. Las autoridades del Estado miembro emisor 
siguen siendo las primeras responsables de controlar el respeto de los dere-
chos fundamentales, y «deben garantizar su protección, llegado el caso, inhi-
biendo o enervando la resolución cuyo reconocimiento se insta a otro Estado 
miembro» (Martín Rodríguez, 2018: 257). Este hecho se pone de manifiesto 
con más claridad en las recientes sentencias del TJUE sobre el concepto de  

18 Sentencia del Tribunal de Justicia de 15 de octubre de 2019, Dorobantu, C-128/18, 
EU:C:2019:857. 

19 Sentencia del Tribunal de Justicia de 25 de julio de 2018, ML, C-220/18, EU:C: 
2018:589. Sobre el impacto de la aprobación de nueva legislación por el Estado emi-
sor para mejorar las condiciones de las prisiones y su impacto en el examen del pro-
cedimiento de detención y entrega véanse las conclusiones del abogado general Cam-
pos Sánchez-Bordona, ML, C-220/18, EU:C:2018:547, puntos 37-58. 

20 Sentencia del Tribunal de Justicia de 25 de julio de 2018, LM, EU:C:2018:586, 
C-216/18, apdo. 25. 
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«autoridad judicial emisora» de una euroorden, en las que impone una serie 
de exigencias que «permiten garantizar a la autoridad judicial de ejecución 
que la decisión de dictar una orden de detención europea para el ejercicio de 
acciones penales se basa en un procedimiento nacional sujeto a control judi-
cial y que la persona objeto de esa orden de detención nacional ha disfrutado 
de todas las garantías propias de la adopción de este tipo de resoluciones, en 
particular las derivadas de los derechos fundamentales y los principios jurídi-
cos fundamentales a los que hace referencia el art. 1, apdo. 3, de la Decisión 
Marco 2002/584»21.

Como puede observarse, las distintas crisis que están sufriendo los dere-
chos fundamentales en los Estados miembros han traído consigo un estado de 
desconfianza a la hora de cooperar en materia penal. Este cambio de circuns-
tancias ha llevado al TJUE a adaptar su jurisprudencia de manera que ya no 
nos encontramos ni ante una ejecución mecánica de las euroórdenes ni ante 
una «confianza ciega», sino ante una «confianza mutua» que debe ser ganada 
por los Estados miembros a través de la protección de los derechos fundamen-
tales (Anagnostaras, 2016). 

Pero volviendo al objeto de nuestro comentario, si comparamos el test 
empleado por el TEDH en Romeo Castaño en julio de 2019 con el test es-
tablecido por el TJUE en Aranyosi en abril de 2016, comprobaremos que el 
nivel de coincidencia es casi absoluto. La diferencia que respalda el calificativo 
de casi absoluto la encontramos en la posición que ocupa la protección de 
los derechos fundamentales en los procedimientos de detención y entrega. El 
TEDH considera que la negativa a ejecutar una euroorden con base en la pro-
tección de los derechos fundamentales es en sí misma una respuesta adecuada, 
y convierte esta simple comprobación en el primer paso de su razonamiento. 
El TJUE, por su parte, no considera que una respuesta negativa basada en 
la protección de los derechos fundamentales sea en sí misma una respuesta 
adecuada, sino que se trata de una violación del principio de reconocimien-
to mutuo solo justificable en circunstancias excepcionales. De este modo, el 
TJUE aplica el test en sentido inverso: primero examina la excepcionalidad de 
las circunstancias y, si esta se cumple, entonces se podrá considerar adecuada 
la respuesta negativa a la solicitud de ejecución de una euroorden. 

En cuanto a las similitudes, como hemos indicado, el test Aranyosi consta 
de dos pasos: la constatación del riesgo genérico de vulneración (o deficiencias 

21 Sentencias del Tribunal de Justicia de 27 de mayo de 2019, PF, C-509/18, EU:C:2019:457, 
apdo. 48, y de 27 de mayo de 2019, OG y PI, C-508/18 y C-82/19, EU:C:2019:456, 
apdo. 70. Para un análisis de las exigencias impuestas para entrar en la categoría de 
autoridad judicial, véase Alonso Moreda (2019). 
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sistémicas) de los derechos fundamentales en el Estado miembro emisor, y la 
individualización de dicho riesgo en la persona requerida. Las pruebas sobre el 
primer paso pueden consistir, entre otras, en resoluciones judiciales nacionales 
o internacionales o informes actualizados de Naciones Unidas o el Consejo 
de Europa. Las pruebas sobre el segundo paso consisten en la información 
proporcionada por las autoridades del Estado emisor sobre las condiciones 
concretas de reclusión de esa persona en caso de ser entregada. 

Con respecto al análisis del TEDH del requisito de «pruebas objetivas 
suficientes», se valoran en Romeo Castaño precisamente los mismos elementos 
exigidos en Aranyosi: las observaciones del CPT, las del Comité de Derechos 
Humanos y la ausencia del recurso a los mecanismos de intercambio de in-
formación con las autoridades del Estado miembro emisor recogidos en la 
Decisión Marco. Estas pruebas se tienen en cuenta para determinar tanto la 
existencia de un riesgo real e individualizable (individualización del riesgo, en 
la terminología del TJUE) como de carencias estructurales en el sistema de 
detención del Estado emisor (o deficiencias sistémicas, en la terminología del 
TJUE). 

Esta variación jurisprudencial supone que las posiciones del TJUE y 
del TEDH se encuentran más cerca que nunca en cuanto al respeto de los 
derechos fundamentales en los procedimientos de cooperación penal, algo 
casi impensable tras la defensa a ultranza de la efectividad del principio de 
reconocimiento mutuo en el Dictamen 2/13. El análisis que hace en 2019 el 
TEDH en el asunto Romeo Castaño sobre el riesgo de violación en el Estado 
miembro emisor, la posibilidad de control de los derechos fundamentales 
por el Estado de ejecución y el deber de solicitar información a las autorida-
des del Estado de emisión sobre las condiciones de detención conforme a la 
normativa belga que transpone la Decisión Marco de la orden de detención 
europea constituye una remisión implícita a la jurisprudencia del TJUE sen-
tada en 2016 en el asunto Aranyosi-Căldăraru. Así lo entienden también, en 
su voto particular concurrente, los jueces Spano y Pavli al valorar el «propó-
sito de simetría» entre la CDFUE y el CEDH22. 

IV. REFLEXIONES FINALES

La sentencia del TEDH en el asunto Romeo Castaño supone el primer 
pronunciamiento condenatorio contra un Estado miembro de la UE por 

22 Sentencia en el asunto Romeo Castaño, cit. supra, voto particular concurrente del juez 
spano, al que se adhiere el juez Pavli, § 1. 
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incumplimiento de la obligación de cooperar en materia penal derivada de la 
vertiente procesal del derecho a la vida recogido en el art. 2 del CEDH y de las 
obligaciones contenidas en la Decisión Marco relativa a la orden de detención 
europea. A la hora de valorar jurídicamente los hechos del caso, el TEDH 
sigue muy de cerca el pronunciamiento del TJUE en el asunto Aranyosi- 
Căldăraru, el cual también supone el primer pronunciamiento en el que el 
TJUE reconoce la capacidad de las autoridades judiciales del Estado miembro 
de ejecución de una euroorden de realizar un control del respeto de los dere-
chos fundamentales del Estado miembro emisor y, en su caso, de suspender o 
denegar dicha ejecución. 

Las recientes crisis en la protección de los derechos fundamentales, tales 
como las derivadas de la situación de las prisiones en Hungría y Rumanía o 
la ruptura del Estado de derecho en Polonia han llevado al TJUE a relativizar 
una jurisprudencia en la que el riesgo de violación de los derechos fundamen-
tales por el Estado emisor no constituía un motivo suficiente para denegar la 
ejecución de una euroorden. Este cambio ha permitido al TEDH armonizar 
sus razonamientos con los del TJUE e, incluso, condenar a un Estado por no 
ejecutar una euroorden cuando sus autoridades no cuentan con pruebas sufi-
cientes para determinar el riesgo de vulneración de los derechos fundamenta-
les en el Estado emisor. 

Después de que el TJUE dejase claro en el Dictamen 2/13 la importan-
cia del principio de reconocimiento mutuo, y sus reparos en que el TEDH 
realizase un control inadecuado sobre este principio, ha sido el TEDH el que 
paradójicamente ha condenado a un Estado miembro por incumplir las obli-
gaciones derivadas de la euroorden, el instrumento estrella del principio de 
reconocimiento mutuo. Y ello gracias al locus standi que tienen las víctimas 
para presentar una demanda ante el TEDH, una opción imposible tanto en 
el mecanismo de la cuestión prejudicial del 267 TFUE como en el recurso de 
anulación del 263 TFUE, cuyo locus standi es restringido y que, además, solo 
puede activarse contra actos de la propia UE, y no de sus Estados miembros. 
Solo queda esperar a que esta aproximación de posiciones entre los dos tribu-
nales facilite la futura adhesión de la UE al CEDH23. 

23 Para cuya nueva negociación la Comisión Europea ya presentó una recomendación al 
Consejo de la UE el pasado 11 de febrero de 2019. Véase Recommendation from the 
Commission to the Council for a Council Decision authorising the Commission to 
negotiate the Accession Agreement of the European Union to the European Conven-
tion for the protection of Human Rights and Fundamental Freedoms, ST 7668/10, 
11 February 2019. 
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